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DECRETO Número 001 de 2018

.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UN NOMBMMIENTO EN ENCARGO.'

El Alcalde del Municipio de Armenia, Q., en uso de sus facultades Constitucionales y legales,
en especial las conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política de Colombiá, añículo
24 Ley909 de2004, el Decreto 1083de2015, Acuerdo s65de2016, et Decreto64S de2017,
el Decreto 007 de2017 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 659 de 10 de octubre de2017, se aceptó renuncia, al servidor
público Víctor Manuel Pinto García, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.532.672 de
Armenia, Profesional universitario área de salud, código 237, grado 02, cA, a partir de 02 de
enero de 2018.

Que el cargo Profesional universitar¡o área de salud, código 237, grado 02, cA, se encuentra
vacante de manera definitiva, por lo cual se requiere proveer la vacante en mención, para
garantizar la continuidad de la prestación del servicio.

Que de acuerdo al estudio de verificación de requisitos realizado por el Departamento
Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional de la planta de personal del nivel central del
Municipio de Armenia, en los niveles jerárquicos inmediatamente anteriores a los del cargo
vacante, se encontró a la servidora pública Martha Virginia Pájaro Cerón, identificada cón
édula de ciudadanía No.41.918.027 expedida en Armenia, titular del cargo profesional
universitario código 219, Grado 01 cA, quien actualmente ocupa el empleo profesional
universitario Código 2'19, Grado 03 CE.

Que se pudo establecer que la servidora pública Martha Virginia Pájaro Cerón, acredita los
requisitos de formación académica y experiencia relacionada con las funciones del cargo y
presenta calificación sobresaliente, contando con derecho preferencial de encargo, como se
establece en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004.

Que en consecuencia, el cargo que ocupa actualmente la servidora pública Martha Virginia
Pájaro Cerón, Profesional Universitario, codigo 219, grado 03, CA, quedaría vacante de
manera temporal.

Que el Consejo de Estado - Sala de lo Contenciosos Administrativo Sección Segunda-
subsección B, mediante Auto del 05 de mayo de 2014, resolvió lo siguiente: "(...) Declárese
la suspensión provisional de los apartes acusados del artículo 1 del Decreto No. 4968 de 2005,
"por el cual se modifica el parágrafo transitorio del artículo 8 del Decreto 1227 de 2005,
modificado por los artículos 1 del Decreto 3820 de 2005 y 1937 de 2007" y la circular No. 0s
de 23 de julio de2012 expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil, CNSC (...)".

Que en razón al Auto que declaró la suspensión provisional de los apartes acusados y
previamente citados, la Comisión Nacional del Servicio Civil-CNSC-mediante circular de junio
11 de2014, manifestó lo siguiente:

"(...) Que en consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de 2004 y
aquellas que se encuentran prov¡stas de normas aplicables a los sistemas específicos de
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carrera, tiene el deber de dar estricto cumplimiento a los normado en los artículos 24 y 25 de
la normativa c¡tada y a las reglas especiales de cada sistema. (...)"-

Que por necesidad del servicio se requiere proveer el empleo menc¡onado a fin de continuar
con el normal funcionamiento de las Administración Muniiipal.

Que por lo expuesto, el Alcalde de Armenia,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Nómbrese en encargo a la servidora pública Martha virginia pájaro
cerón, identificada con céduta de ciudadaníiNo .41.918.027 eipea¡oáélÁrmán¡a, e., titutardel cargo Profesionar universitario, código 2i9, Grado oi, CÁl¡.r"i¡iá en carreraadministrativa); en el cargo profesional Univirsitario, Código 237, grad" br;óÁ.

ARTfcuLo sEGUNDo: La servidora púbrica cuenta con er término de diez (10) días paramanifestar su aceptación o rechazo, contados a partir de la notificación de este actoadministrativo.

ARTICULO TERCERO: El servidor público nombrado deberá ser evaluado hasta la fecha del
!91e1neno d-el cargo que ocupa actualmente ocupa, esto es Profesional universitario, código
f t s,..oraog.o!, cE., y fijar ros compromisos raborárei que corresponden ar encargo, dentro delos diez (10) días siguientes a su posesión.

ARTÍCULO CUARTO: El servidor pÚblico cumplirá las funciones establecidas en el Manual deFunciones y Requisitos Mínimos y las que estime conveniente su jefe ¡nreál"to relacionadascon la naturaleza del cargo.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Armenia, euindío, a los tres (03) días del mes de enero de 2017.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

CARLOS MARIO AI-VRREZ RALES
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